
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

09 IDRD-CTO-2545-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-03-2025 No definido

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA FERNANDO ARDILA PATIÑO

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 79401641

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses

VALOR $ 57.608.000,00

FECHA ACTA DE INICIO 2024-07-08

FECHA DE TERMINACIÓN 07/03/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 2025-01-01 - 2025-03-07

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 7.201.000,00

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2025-03-01 - 2025-03-07

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
CONSTRUIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS
PEDAGOGICOS A NIVEL ZONAL EN EL PROYECTO
DE INVERSION

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES, EVIDENCIAS Y UBICACIÓN
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Obligación 1: Obligación No. 1: Formular soluciones
respecto de problemas que surjan de la investigación
asociada a los resultados del proceso de la gestión
pedagógica. Diseñar e implementar en coordinación
con el supervisor 2 módulos de cualificación en el año
como estrategia para fortalecer las temáticas
pedagógicas a los Gestores IED y formadores del
proyecto.

En el presente periodo, no se realizaron, actividades
relacionadas con esta obligación.

Ubicación

Portal contratista

Obligación 2: Obligación No. 2: Entregar de forma
trimestral el análisis de la valoración formativa.

En el presente periodo, no se realizaron, actividades
relacionadas con esta obligación.

Ubicación

Portal contratista
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Obligación 3: Obligación No. 3: Socializar en
coordinación con el supervisor la propuesta pedagógica
inicial con la comunidad educativa de la Jornada
Escolar Complementaria, y el resultado anual que dé
cuenta de los avances y resultados que se hayan
tenido.

AVANCES

Para el presente periodo, Se realizo la socializo con los
enlaces de los colegios, la ruta de armonización y
articulación, se compartió la presentación en Genially y
se adquirieron algunos compromisos, consignados en
el acta.

03-03-2025. Alfredo Iriarte IED. Se presento la de
armonización y articulación, se compartió la
presentación en Genially y se adquirieron algunos
compromisos, relacionados con cronograma de
reuniones y presentación de la ruta ante consejo
académico del colegio.

04.03-2025. Manuelita Saenz IED. Se reviso el estado
de la ruta de armonización y articulación, se compartió
la presentación en Genially y se adquirieron algunos
compromisos, consignados en el acta, relacionados con
reunir las evidencias del proceso, que se han
adelantado.

05-03-2025. San Martin de Porres IED. Se presento el
equipo de zonales JEC, pedagógico, psicosocial,
operativo, su rol en el proyecto. De igual manera la
SED, presento su accionar y operación en el desarrollo
del proyecto y se pacto cobertura.

07-03-2025. La estrella del sur IED. Se presento la de
armonización y articulación, SED hizo claridades frente
a la importancia de realizar la armonización y
articulación, se firma pacto de cobertura, y se plantea
elaborar cronograma y otras actividades de la ruta, una
vez inicie la formacion.

EVIDENCIAS

03-03-2025. Alfredo Iriarte IED. ACTA

04.03-2025. Manuelita Saenz IED. ACTA

05-03-2025. San Martin de Porres IED. ACTA

07-03-2025. La estrella del sur IED. Hoja de firmas

UBICACION

Portal contratista y secop II

Obligación 4: Obligación No. 4: Realizar en
coordinación con el supervisor el seguimiento y
verificación de la actualización de las mallas
curriculares.

En el presente periodo, no se realizaron, actividades
relacionadas con esta obligación.

Ubicación

Portal contratista
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Obligación 5: Obligación No. 5: Realizar seguimiento y
actualización mensual al informe pedagógico de cada
IED y drive de armonización y articulación curricular
que consolidan los gestores IED de la zona asignada
con el fin de entregar un informe mensual del análisis
de la implementación de la gestión pedagógica.

En el presente periodo, no se realizaron, actividades
relacionadas con esta obligación.

Ubicación

Portal contratista

Obligación 6: Obligación No. 6: Realizar en
coordinación con el supervisor acompañamiento y
seguimiento a los gestores IED y formadores del
alcance de la gestión pedagógica y las líneas y
orientaciones pedagógicas del proyecto de jornada
escolar complementaria.

Para el presente periodo no se realizaron actividades
relacionadas con esta obligación.

Obligación 7: Obligación No. 7: Asistir en coordinación
con el supervisor a las reuniones, convocadas por el
IDRD, secretaria de educación distrital /SED, las
instituciones educativas o DILES y/o cualquier otro
actor directa o indirectamente relacionado con el
quehacer del proyecto, soportando su gestión mediante
acta de reunió (interna y/o de la entidad que convoca) o
conforme con el medio tecnológico solicitado,
igualmente acompañar la participación en eventos
locales, distritales, nacionales o internacionales, y/o
que le sean delegados por el supervisor del contrato.
Parágrafo: La participación en los eventos nacionales o
internacionales deben ser autorizados por la dirección
general o por la subdirección técnica de recreación y
deportes del IDRD, así mismo el contratista reportará y
adoptará todas las medidas necesarias para evitar
cualquier situación de conflicto de intereses.

Para el presente periodo, Se realizo la socializo con los
enlaces de los colegios, la ruta de armonización y
articulación, se compartió la presentación en Genially y
se adquirieron algunos compromisos, consignados en
el acta.

05-03-2025. San Martin de Porres IED. Se presento el
equipo de zonales JEC, pedagógico, psicosocial,
operativo, su rol en el proyecto. De igual manera la
SED, presento su accionar y operación en el desarrollo
del proyecto y se pacto cobertura.

07-03-2025. La estrella del sur IED. Se presento la de
armonización y articulación, se compartió la
presentación en Genially y se adquirieron algunos
compromisos, relacionados con cronograma de
reuniones y presentación de la ruta ante concejo del
colegio.

Obligación 8: Obligación No. 8: Realizar el apoyo a la
Supervisión: vigilancia, control y seguimiento a la
ejecución, de los contratos o convenios suscritos por la
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes
–STRD que le sean asignados por escrito, de acuerdo
con el plan de trabajo técnico, administrativo y
financiero que le sea remitido.

Para el presente periodo no se realizaron actividades
relacionadas con esta obligación.

Ubicación

Portal Contratista

Obligación 9: Obligación No. 9: Las demás que sean
inherentes al objeto contractual y a las obligaciones
precedentes.

Se anexa pantallazo secop

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD EPS SURA $ 360.000,00

PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 460.800,00

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 70.200,00
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TOTAL $ 891.000,00

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Ver Informe Final

Ver Paz y Salvo Sistemas

Ver Paz y Salvo Almacén

Firma Contratista

Nombre Completo: FERNANDO ARDILA PATIÑO

No. Identificación: 79401641

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: WILLIAM RENE TORRES AGUDELO

No. Identificación: 80240522

Cargo: ASESOR 105-01
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https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2545-2024/SECURITY_SOCIAL_2025-03_25813_IDRD-CTO-2545-2024_20250307164135.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2545-2024/FINAL_ATTACHMENT_IDRD-CTO-2545-2024_20250307165534.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2545-2024/PEACE_AND_SAFE_IDRD-CTO-2545-2024_20250307165425.pdf
https://portalcontratista-back.idrd.gov.co/storage/app/activity-reports/IDRD-CTO-2545-2024/PEACE_AND_SAFE_WAREHOUSE_IDRD-CTO-2545-2024_20250307165509.pdf

